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COMISION PROVINCIAL

Abierta á las tres y media de la 

Por
Por
Por

Vista la pretensión de Justo Que- 
cedo, núm. 7 del sorteo de Nava 
de Roa y reemplazo de 1877, de que 
se le abone por el Consejo de Re
denciones el haber de 100 pesetas 
anuales por el tiempo que sirvió 

te tracto de su sesión ordinaria del 

día 4 de Marzo de 1885.

como voluntario del Batallón Ca
zadores de la Habana.

Se acordó que el Director de 
carreteras provinciales forme el 
proyecto de un puente en Samia- 
no, distrito del Condado de Tre-

Por
Por
Por

con legalidad al revisar en el año 
de 1884 las exenciones que venían 
disfrutando del art. 92 de la ley los 
mozos Juan Fernandez Peña y 
Vicente Saiz Giménez, quintos del 
Valle de Hoz de Arreba y reem-

PARA FUERA DE LA CAPITAL

un año.... 20 pesetas.
seis meses. 10*65
tres id........ 6

PARA LA CAPITAL.

un año.... 17*50 pesetas.
seis meses. 9*10
tres id........  4*90

PRECIO DE SUSCRICION.

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo y asistencia 
;de los Sres.Mallaina, Ebro, Apari
cio,Pereda, y Fernandez Izquierdo, 
lióse lectura de las actas de la ordi
naria del 28 de Febrero y extraor
dinaria del dia de hoy y quedaron 
aprobadas.
I La Comisión quedó enterada del 
¡oficio del Sr. Gobernador dando 
conocimiento de que, según co
municación recibida del Superior 

■•general de la Congregación de 
Misioneros hijos del Inmaculado 

Korazon de Maria establecido en 
Gracia, ha ingresado en aquella 

[Casa Misión el jóven Ramón Dura- 
na Eguiluz, de 18 años de edad, 

.natural del pueblo de Hurguete, 
Bue pertenece al Condado de Tre- 
t-viño.

plazo de 1882, y ordenándose que 
la Comisión falle sobre el fondo de 
las exenciones indicadas, se acordó 
señalar al efecto el dia 17 del 
actual.

Se acordó remitir al Ayunta
miento de Villaverde Peñaorada el 
expediente devuelto por la supe
rioridad para que dicte nuevo fallo 
acerca de la excepción alegada 
por Damian Cueva Giiemes, quinto 
del reemplazo de 1883 por el cupo 
de dicho pueblo, con citación pre
via de Ignacio Alonso, quinto del 
mismo reemplazo de Quintanaor- 
tuño, sustituto de décimas de 
aquel.

Diose lectura del oficio en que el 
Sr. Alcalde Presidente de la Junta 
de Beneficencia de San Sebastian 
participa que en lo sucesivo los 

en lugar del mozo núm. 1 Félix de 
la Torre Pajares: la Comisión acuer
da hacer presente al interesado 
que acuda con su pretensión don
de corresponda.

Dada cuenta de la instancia de 
Cármen Saiz, viuda, vecina de Vi- 
llalvilla de Burgos y madre del 
mozo Deogracias Pardo, núm. 1 
del sorteo de aquel distrito muni
cipal para el reemplazo de este 
año, quejándose de que el Alcalde 
se niega á practicar las diligencias 
propuestas por la misma para jus
tificar la exención legal de su hijo: 
se acordó ordenar á dicha auto
ridad local que admita las jus
tificaciones que proponga dicha 
interesada, si no lo hubiese he
cho ya.

Se acordó que procede dar curso 

viño, tan pronto como se lo per
mitan las demás atenciones de su
cargo.

Se acordó que pasara á informe 
del mismo la instancia que elevan 
á la Diputación los Ayuntamientos 
de Gumiel del Mercado y La Agui
lera pidiendo que se obligue al 
contratista de la sección 1.* de la 
carretera provincial de Aranda á 
Torresandino á continuar las obras 
que dice tener suspendidas desde 
hace dos meses.

De conformidad con la nota sus
crita por la Contaduría, la Comi
sión acuerda reclamar de la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia un estado en que se expresen 
los cupos señalados para el Tesoro 
á los pueblos de la misma en el 
presente ejercicio por las contri

I Habiéndose revocado el fallo 
lapelado de esta Corporación que 
Bejó sin efecto el del Ayuntamiento 

Be Medina de Pomar al revisar en 
1884 la exención que venía disfru

tando Manuel García y García, 
Quinto del sorteo de aquel pueblo 

Bel reemplazo de 1883, y declarado 

Subsistente el expresado fallo de 
Ia corporación municipal en que 
|e declaró soldado al Manuel Gar- 

Bla, la Comisión acuerda que com
parezca á su ingreso en Caja previa 
las citaciones de los interesados

acogidos del Hospicio de esta pro
vincia que vayan á albergarse en 
la Casa de misericordia de aquella 
Ciudad con el objeto de tomar 
baños de mar, deberán satisfacer 
la estancia de una peseta 25-cénti- 
mos en lugar de una peseta que 
la Diputación de esta provi icia ha 
venido abonando hasta el día en 
el expresado concepto; y la Comi
sión acordó quedar enterada y que 
se dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Asi bien quedó enterada la Co

é informar en sentido favorable á 
las exposiciones dirigidas al Sr. 
Gobernador y al Excmo.Sr. Minis
tro de la Gobernación por Sotero 
Septiem, padre de Alejandro Sep- 
tiem Portugal, quinto núm. 3 del 
sorteo de Santo Domingo de Silos 
y reemplazo de 1883, en solicitud 
de que se le devuelva la cantidad 
de 1500 pesetas que se hizo efecti
va contra el recurrente en virtud 
de expediente de apremio adminis
trativo instruido en conformidad á 
io dispuesto por el art. 150 de la 

buciones directas con el fin de po
der verificar el repartimiento del 
contingente provincial para el año 
económico de 1885-86 en los tér
minos prevenidos por el art. 117 
de la ley orgánica de provincias 
vigente; y que en el caso de que 
dicho Centro no pudiera verificar 
este trabajo con la urgencia nece
saria, se ruegue al Sr. Delegado 
tenga á bien disponer se entreguen 
á la Contaduría de fondos provin
ciales los respectivos estados de 
valores para que se tomen por esta 

Bneldia.l4 del actual y horade 
las 8 de su mañana.

. Habiéndose declarado por la 
luPerioridad que el Ayuntamiento 

re* Valle de Hoz de Arreba obró 

misión de los oficios del Director 
de carreteras provinciales en que 
participaba varias salidas y regre
sos de empleados á asuntos del 
servicio.

ley de reclutamiento vigente, cu
ya pretensión se funda en que esta 
Comisión ha acordado en sesión de 
28 de Febrero último que el mozo 
Alejandro cubra plaza en activo 

dependencia los antecedentes ne
cesarios á dicho fin.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos propuesta por la 
Contaduría para el próximo mes



de Abril por obligaciones del pre
supuesto del presente ejercicio por 
la cantidad total de 172.436 pesetas 
75 céntimos, y que se publique en 
el Boletín oficial de la provincia.

La Comisión acuerda nombrar 
talladores civiles para la próxima 
entrega de quintos á D. Diego de la 
Riva, D. Manuel Gómez, D. Fran
cisco Martínez, D. JoséAsensio, D. 
Simón Coso y D. Ventura de la 
Peña.

En este estado de la sesión, el 
Sr. Fernandez Izquierdo se retiró 
del salón.

Se acordó por mayoría de votos 
nombrar Médico civil encargado 
de la observación de los quintos 
en Caja al Médico-Cirujano Sr. D. 
Carlos Muzo.

Seguidamente volvió á entrar en 
el salón el Sr. Fernandez Izquierdo.

Acto seguido pasó la Comisión 
á ocuparse del despacho de los ex
pedientes de cuentas municipales 
que el Sr. Gobernador ha remiti
do, y se acordó informar á dicha 
Autoridad superior en el sentido 
de que puede servirse prestar su 
aprobación á las de los distritos 
que á continuación se expresan:

Revilla del Campo 1882-83, de
clarando una existencia de 30‘75 
pesetas para el siguiente ejercicio: 
Sotragero 1882-83, con una exis
tencia de 225*17 pesetas para el 
siguiente ejercicio: Santa Maria 
Ananuñez 1871-72, deduciendo de 
la data 90*04 pesetas figuradas de 
mas que lo satisfecho por contin
gente provincial: ^Espinosa del Ca
mino 1882-83: Villanueva de Ca- 
razo 1881-82: Cardeñajimeno 1881- 
82: Cabezón de la Sierra-1881-82: 
Carcedo de Burgos 1881-82 y 1882- 
83, y Cubillo del Campo 1882-83.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis de la 
tarde.

Burgos 4 de Marzo de 1885.=: 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto ele la sesión ordinaria del 

día 7 de Marzo de 1885.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo, y asisten
cia de los Sres. Mallaina, Ebro, 
Aparicio, Pereda, y Fernandez 
Izquierdo, diose lectura délas ac
ta de la extraordinaria y ordina
ria de 4 del actual y quedaron 
aprobadas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito en que se ha 
servido manifestar que los Médi
cos de Sanidad militar designados 
por su autoridad para los recono
cimientos de los mozos en la próc- 
sima entrega son los Sres. D. Juan 
Berenguer Salazar, D. Elias Gar
cía Gil, D. Jaime Bosch Torhide- 
llas, D. Santiago Hernández, D. 
Carlos Cano Salazar, D. Pedro Pé
rez Casaval y D. Patricio Borobio 
Díaz.

La Comisión quedó enterada 
del oficio en que el Director de 
carreteras provinciales participa
ba que el sobrestante D. Manuel 
Bárcena habia regresado el dia 6 
del corriente despues de cumpli
mentado el servicio á que hacia 
referencia en su comunicación del 
dia 2.

Diose lectura de otro oficio del 
mismo Director haciendo presente 
la necesidad de que se provean las 
cuatro plazas de peones camineros 
que se han creado por la Diputa
ción y para cuyos haberes existe 
crédito en el presupuesto vigente; 
y la Comisión acuerda que se 
anuncien dichas vacantes en la 
forma ordinaria para que la Di
putación pueda proveerlas en la 
próxima reunión ordinaria.

Se acordó remitir á la Dirección 
general de Administración local 
el certificado de la copia del do
cumento en que se hizo constar 
que Sinforiano Echevarría y Are
na, quinto por el sorteo del Valle 
de Mena y reemplazo de 1883, se 
hallaba sirviendo en el primer Ba
tallón de Voluntarios de Cárdenas, 
isla de Cuba.

Se acordó manifestar al Alcalde 
de Valles que la causa de haber 
figurado dicho pueblo con nueve 
moíos sorteados ha sido la de que 
en el acta de sorteo que obra en 
las oficinas de esta Corporación, 
si bien se indica á la cabeza de 
ella que eran 10 los mozos alista
dos, fueron sorteados 9, sin que 
aparezca el mozo que hubiese ob
tenido el núm. 10.

Vista la comunicación del Al
calde de Cuevas de San Clemente, 
fechada en 6 del actual, remitien
do el expediente instruido á ins
tancia de Matias Santidrian, padre 
de Casto Santidrian García, que 
está sirviendo en el Ejército como 
quinto de aquel pueblo del reem
plazo de 1884, para acreditar la 
exención que dice haberle sobre
venido por haber cumplido el ci

tado Matias la edad de 60 años 
con posterioridad al ingreso en 
Caja de su hijo, la Comisión acuer
da que se dé cuenta de dicho ex
cediente en el dia señalado para 
a entrega de dicho pueblo.

Se acordó que pase á informe 
del Arquitecto provincial la ins
tancia de D. Víctor Diez Montero, 
vecino de esta ciudad, pidiendo 
autorización para desviar la alcan
tarilla de aguas sucias del Hospicio 
provincial que pasa por una huerta 
de su.propiedad.

Examinado el expediente segui
do entre los Ayuntamientos de San 
Pedro Samuel de esta provincia y- 
Consuegra en la de Toledo sobre 
preferente derecho á la inclusión 
del mozo Vicente Barona Perez en 
sus respectivos alistamientos para 
el reemplazo de este año, la Comi
sión acuerda resolver la compe
tencia en favor de Consuegra y que 
sea eliminado el mozo del alista
miento de San Pedro Samuel.

En el expediente sobre mejor 
derecho á la inclusión del mozo 
Gorgonio González y González en 
los Ayuntamientos de Yudego y 
Villandiego en esta provincia y de 
la ciudad de Valladolid, donde re
side en el Colegio de Agustinos 
Filipinos, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador, fechado en 2 
del actual, trasladando la comuni
cación en que la Comisión provin
cial de Valladolid manifiesta que 
según el contexto del art. 69 de la 
ley de reclutamiento vigente no 
puede aquella Corporación resolver 
la cuestión expresada mientras los 
Ayuntamientos de Yudego y de Va
lladolid no hayan resuelto en pri
mer término en el sentido que uno 
y otro consideren procedente; y la 
Comisión, considerando que el ci
tado art. 69 de la ley establece dos 
reglas distintas para los dos diver
sos casos que en él se fijan, á saber, 
el de que los Ayuntamientos con
tendientes formen parte de una 
misma provincia ó el de que perte
nezcan á provincias distintas, y 
que en este último caso las Comi
siones provinciales deben ser las 
que hayan de ponerse de acuerdo 
sin mas requisito que el de obtener 
de los respectivos Ayuntamientos 
los datos y antecedentes necesarios 
para formar juicio exacto de la 
cuestión suscitada, siendo el Minis
terio de la Gobernación el que en 
caso de discordancia entre ellas ha 
de fallar, en concepto de superior 
común de ambas; así como en e.. 
primero de los casos previstos de

que los Ayuntamientos discordad 
tes correspondan á una misma prJ 
vincia, la Comisión provincialded 

misma está llamada á decidir coi 
el mismo carácter de superiorco. 
mun de ambas corporaciones 
nicipales: la Comisión acuerda iD. 
sistir en esta interpretación legal 
y comunicar esta determinaciónj 
la de Valladolid á fin de que se 
sirva remitir al citado Ministerio 
los antecedentes que obren en su 
poder, como lo hará esta Corpora- 
cion, para que recaiga la resolo, 
cion que proceda.

Vista la instancia que D. Cipriano 
Pablos Valle, vecino de Lerma, di
rige al Excmo. Sr. Ministro de h 
Gobernación en solicitud de queso 
declare la nulidad del sorteo veri- 
ficado por el Ayuntamiento do 
aquel distrito municipal en 28di 
Diciembre último de los mozos 
alistados para el reemplazo de 
corriente año, fundándose en !i 
informalidad con que aseguras 
hizo la extracción de algunas bo
las, la Comisión acuerda informal 
al Sr. Gobernador en el sentido< 
que no procede la declaración! 
nulidad de dicho sorteo.

Se acordó declarar' que no esr 
la competencia de la Administra 
cion resolver la reclamación for 
mulada por Zacarías González Pe 
drosa, Cecilio Garcia y Juan Caba 

..fíes de San Juan, vecinos de Villa 
tuelda y padres de mozos que han 
de ser alistados en aquel distrito 
para el reemplazo de 1886, pidien 
do que se obligue al Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento ( 
aquel distrito á responder de le 
perjuicios que se sigan á los rec 
mantes en el caso de que el moi 
Quirico Aguado Berdugo no perte
nezca al reemplazo de este año.

Se acordó devolver á D. Mauri» 
Fernandez, contratista del suffl 
nistro de varios materiales parat 
servicio de los acogidos y de 
talleres del Hospicio provinci 
durante el año económico de 188 
85, el depósito definitivo queco® 
tituyó en garantía de su conipi'”' 
miso.

No habiendo tenido efecto p° 
falta de licitadores la segundas” 
basta celebrada el dia 4 del actu 
para la contratación de las obra 
de construcción de una caseta par 
vivienda del guarda-vivero y de” 
peon-caminero en Gumiel del Mer 
cado, la Comisión acuerda que 
anuncie otra nueva en igual foi® 
y bajo las mismas condiciones1 
las anteriores para el dia 15



I Abril próximo 5' hora de las doce 
de su mañana..

La Comisión acuerda aprobar 
la cuenta suscrita por D. Lesmes 
perez, de postiers y cortinajes 
puestos por el mismo en las habi
taciones del Sr. Gobernador,' y 
que la cantidad de 766 pesetas á 
que asciende su impórtese satisfa
ga con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial.

Se acordó aprobar el acta de re
cepción y liquidación general de 
Jos acopios de piedra para la con
servación de la carretera de Co- 
varrubias á Cuevas de San Cle
mente; que pase la certificación 
definitiva á Contaduría para su 
abono y que se devuelva al contra
tista el depósito que constituyó en 
garantía de su compromiso.

Asi bien se acordó aprobar el 
acta de recepción y liquidación 
general de los acopios de piedra 
para la conservación de la carre
tera provincial de Tormantos por 
Belorado á Pradoluengo y que se 
devuelva al contratista el depósito 
que constituyó en garantía de su 
compromiso.

En el expediente sobre construc
ción de la carretera provincial de 
Castil dePeonesá VillafrancaMon- 
tesdeOca, diose cuenta de la co
municación del Alcalde de Castil 
de-Peones participando que el 
Ayuntamiento de su presidencia ha 
convenido con D. Antonio Gonzá
lez, D. Celestino Santa Maria y D. 
Marcelino de la Puerta en que ce
dan y pongan á disposición del 
contratista las porciones de sus 
terrenos que ha de ocupar la car
retera en aquella jurisdicción, 
añadiendo que no ha podido cele
brar igual convenio con D. Grego
rio Serrano, dueño de otro terreno 
que debe ocupar la misma carre
tera por no estar marcada la por
ción de la finca que debe desti

narse á dicho objeto; y la Comisión 
acuerda que se traslade dicha co
municación al Director de carre
teas á fin de que dé órden al 
contratista de continuar las obras 
y de que señale sin pérdida de 

momento y con preferencia á todo 
otro servicio la parte de la finca 
Perteneciente á D. Gregorio Serra- 
110 que la carretera ha de ocupar, 
J1° manifieste al Alcalde de Castil 
de Peones para que pueda conve- 
nii con el citado propietario la ad
quisición de la misma con el fin 
de poner término á las obras de 
esta carretera.

Se acordó aprobar la liquidación 

general de las obras de la sección 
del puente de Escuderos á Santa 
Mariá del Campo en la carretera 
de Roa á este último punto.

Se acordó que pase á Contadu
ría para su abono la certificación 
última importante2.780'31 pesetas 
de las obras ejecutadas por el con
tratista del trozo 3.° sección 1.a de 
la misma carretera de Roa á Santa 
Maria del Campo.

Se acordó devolver al Ayunta
miento de Mambrilla de Castre- 
jon para que pueda ponerse en eje
cución un repartimiento formado 
para cubrir el déficit de 1.538 pe
setas que resulta en el ejercicio de 
aquel distrito municipal corres
pondiente al presente año econó
mico, haciendo presente al Alcalde 
que no necesita aprobación supe
rior en razón á no haberse presen
tado en tiempo y forma reclama
ción alguna.

Se acordó nombrar á D. Mariano 
Ronda tallador civil para las ope
raciones .de la próxima entrega de 
quintos en unión con los que se 
designaron en la sesión anterior.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales de 5 del actual, tras
ladando la comunicación que con 
igual fecha habia dirigido al Sr. 
Gobernador, á fin de que dicha 
Autoridad superior de la provincia 
se sirviese requerir de inhibición 
al Juzgado de primera instancia 
de Miranda de Ebro en una de
manda de interdicto de retener y 
recobrar interpuesta ante el mis
mo por D. Francisco Pedruzo y 
Miguel, vecino de Armentia en el 
Condado de Treviño, contra D. 
Antonio Martínez, vecino de Mi
randa y contratista de las obras 
de los trozos l.° y 2.° de la carre
tera provincial de La Puebla de 
Arganzon á las ventas de Armen
tia, por el hecho de haber extraí
do de una tierra de propiedad del 
D. Francisco materiales para el 
recebo del expresado trozo 2.°

Diose cuenta del expediente de 
informe pedido por el Sr. Gober
nador acerca del expresado oficio 
del Director de carreteras, y la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede dirigir 
al Juzgado de primera instancia 
de Miranda de Ebro el requeri
miento de inhibición de que se ha 
hecho mérito.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador civil de la provincia en 
el sentido de que puede servirse 
aprobar las cuentas municipales 

de los distritos siguientes: Arcos 
1881-82, con una existencia para 
el ejercicio siguiente de 521'88 
pesetas: Berberana 1881-82 y 1882 
-83, declarando una existencia en 
la primera de 39 pesetas para el 
ejercicio siguiente: Pancorbo 1882 
83, declarando una existencia de 
5763'56 pesetas: Rubena 1881-82, 
deduciendo de la data 134'88 pe
setas figuradas por gastos de la 
cárcel del partido, ordenando álos 
cuentadantes reintegren al fondo 
municipal la indicada cantidad: 
Arcos 1882-83: Roeos 1882-83: 
Barrios de San Felices 1882-83: 
Aranda de Duero 1878-79, aumen
tando al cargo 12077'17 pesetas 
que figuran de menos de lo recau
dado, aumentando también á la 
data 10839'06 pesetas de la cuenta 
de funciones populares, y 2446,86 
pesetas que importan dos cartas 
de pago de obligaciones de 1.a 
enseñanza, y deduciendo 668'84 
pesetas de dos partidas de cons
trucción de toriles y premio de 
cobranza, resultando un saldo á 
favor del municipio de 1237'14 pe
setas, cuya cantidad deberá ser 
reintegrada por los cuentadantes 
responsables: y además manco- 
munadamente por todos los indivi
duos del Ayuntamiento las 390 pe
setas de dietas de comisionados de 
apremio, si en un breve plazo no 
acreditan que no fueron los cau
santes de dichos apremios.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 7 de Marzo de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugó. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 11 de Marzo de 1885.

Abierta á las cuatro de la tar
de bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Mállaina, Ebro, Aparicio, 
Pereda, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 7 del actual y quedó apro
bada.

Diose cuenta del oficio que di
rige el Alcalde de Valdezate con 
fecha 7 del corriente remitiendo la 
niña recien nacida Modesta Vaque
rizo, hija de Gil Vaquerizo, vecino 
de aquella villa, cuya esposa ha fa
llecido; y la Comisión acuerda que 
ingrese interinamente en el Hos
picio provincial, que se forme ex
pediente sobre su admisión defini
tiva, y que en el caso de que no 

sea resuelto favorablemente, sean 
abonadas las estancias por el Al
calde; previniendo al mismo que 
en lo sucesivo se abstenga, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de 
mandar niños que tengan padre ó 
madre legítimos, sin que previa
mente hayan sido admitidos por la 
Corporación provincial en dicho 
asilo benéfico.

Dada cuenta de otro oficio del 
Alcalde de Valle de Valdelaguna 
remitiendo el demente Juan de 
Neila Camarero, vecino de Huerta 
de Arriba, áfin de que sea condu
cido á un manicomio: la Comisión 
acuerda que se forme sin pérdida 
de momento expediente para su 
conducción al manicomio, y que se 
custodie á aquel en el Hospicio pro
vincial hasta que recaiga la resolu
ción oportuna, abonando el Alcalde 
de Valle de Valdelaguna los gastos 
que pueda ocasionar en dicho asi
lo; previniéndole además que en 
lo sucesivo se abstenga, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de 
adoptar disposiciones de esta clase 
mientras no se le comunique el 
acuerdo de la Diputación ó de la 
Comisión en que se determine la 
conducción del demente á un ma
nicomio por cuenta de los fondos 
provinciales.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador partici
pando que según comunicación 
recibida por dicha autoridad del 
Vice-rector del Colegio de Misio
neros de Ultramar establecido en 
Monserrat, el jóven Anacleto Re
villa Alonso, natural de Rastrillo 
del Val, ha salido del Colegio ex
presado.

Vista la instancia que dirije á 
esta Comisión el Ayuntamiento de 
Belorado solicitando nuevamente 
que se construyan á costa de los 
fondos provinciales en la carretera 
provincial que de aquel punto se 
dirije á Tormantos dos alcantari
llas para dar salida á las aguas 
sobrantes de las fuentes de aquella 
localidad: la Comisión acuerda 
que se esté á lo resuelto sobre el 
particular en la sesión de 25 de 
Febrero último.

La Comisión quedó enterada de 
la órden comunicada por el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación en 
que se nombra á los Diputados 
provinciales D. Federico de San
tiago, D. Eduardo Mendez y D. 
Sotero Bartolomé para que auxi
lien á los Vocales de la Comisión 
en las operaciones de la próxima 
entrega.
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Asi bien quedó enterada la Co- < 
misión del oficio del Excmo. Sr. 1 
Capitán general de este distrito 
remitiendo el estado de la situa
ción de los cuerpos del Ejército de 
la península, señalando los distri
tos de su residencia.

También quedó enterada la Co
misión del oficio del Subdelegado 
de Medicina y Cirujía de este par
tido judicial remitiendo la lista de 
los Médicos-Cirujanos matricula
dos en esta Capital para el ejercicio 
de su profesión que pueden tomar, 
parte en los reconocimientos de la 
próxima entrega de quintos.

Así bien quedó enterada la Cor
poración del oficio de la Junta di
rectiva de la Sociedad cooperativa 
de consumos titulada la Union, 
establecida en esta Capital, acom
pañando un ejemplar de su regla
mento.

También quedó enterada la Co
misión del oficio del Director de 
carreteras provinciales participan
do que el Ayudante D. Martino 
Ñuño salió de esta Capital el 8 del 
actual á asuntos del servicio.

Se acordó conceder la autoriza
ción solicitada por D. Victor Diez 
Montero, vecino de esta Capital, 
para que se le permita desviar la 
alcantarilla que coje las aguas su
cias de la Casa de Beneficencia 
provincial que pasa por la huerta 
de su propiedad, á calidad de de
jar intacto el punto de entrada y 
el de desagüe.

Se acordó acceder á la petición 
de José Gómez Fernandez, alumno 
ciego del Colegio de sordo-munos, 
de que continúe en él en concepto 
de medio pensionista, á pesar de 
haber cumplido el tiempo regla
mentario, hasta que se prpvea la 
vacante que está anunciada de su 
plaza, con el fin de que pueda aca
bar de perfeccionarse en sus estu
dios de música.

Accediendo á lo solicitado por 
Francisco Mena, padre de José 
Mena y Ortiz, quinto del Valle de 
Mena del reemplazo de este año, 
la Comisión acuerda autorizarle 
para que ingrese ante la Comisión 
provincial de Cádiz, á calidad de 
que no haga alegación alguna, y 
que se oficie á aquella Corpora
ción con tal objeto.

Se acordó que se dé cuenta el 
dia de la entrega de quintos del 
pueblo de Fuentespina de una ins
tancia de León Miguel Martin, pa
dre de Pedro Miguel Arranz, quin
to de aquel distrito del reemplazo 
de este año, pidiendo la nulidad

Lmpksnta 08 LA Diputación provihc1*1'

truyó diligencia alguna como re- I 
caudador, y siendo esto asi y no I 
habiéndole notificado el acuerdo I 
de 15 de Junio, cree el apelante I 
que debe tenerse como presentado I 
dicho recurso: que hallándose en I 
su poder documentos en que cons- I 
ta que no recibió las 660 pesetas I 

I del recargo municipal, acudió ála I 
Secretaría para examinar los do- I 
cimientos relativos al asunto, cuya I 
petición le fué negada: que en 22 I 
de Noviembre acudió en queja al I 
Ayuntamiento según prueba con I 
la instancia que acompaña y tam- I 
bien le fué negada, alzándose de I 
tal acuerdo, y pide la nulidad de I 
todo lo actuado por el Ayunta- I 
miento, y que se ordene el abono I 
de los gastos y perjuicios que se I 
le han originado, asi como tam- I 
bien que se le pongan de mani- I 
tiesto los antecedentes que ha re- I 
clamado; y la Comisión, conside- I 
raudo que respecto á la nulidad I 
de los procedimientos ha sido ya I 
desestimada por el Sr Gobernador I 
en 18 de Noviembre último, acuer- I 
da informar á la expresada auto-1 
ridad superior de la provincia I 
en el sentido de que procede I 
declarar que se esté á lo resuelto I 
por providencia de 18 de No-1 
viembre último; y en cuanto 11

■ la queja formulada por el recia- I 
; mante de habérsele negado la ex-1
■ hibicion de varios documentos que I 

dice le eran necesarios para justi-1
- ficar que no había recibido las 660 1 

pesetas del 4.° trimestre del re-1 
cargo sobre la contribución terri-1 
torial é industrial, que se ordeneI 
al Alcalde de la Merindad que sin I 
excusa ni pretexto alguno ponga 
de manifiesto á D. Francisco Sainz 
los antecedentes que reclama re-1 
lativos á este extremo, de los que 
obren en la Secretaria ó en el ar
chivo de aquel municipio, permi
tiéndole sacar cuantas notas ó coj 
pias sean necesarias.

Seguidamente pasó la Comisión 
á ocuparse del despacho de los 
expedientes de cuentas municipa
les que el Sr. Gobernador ha re
mitido, y se acordó informar á di
cha Autoridad superior en el sen
tido de que puede servirse aprobar 
las de los siguientes distritos:

Moradillo de Roa 1869-70, de
clarando una existencia de 145 pe
setas 95 céntimos: VillayernoMor- 
quillas 1882-83, eliminando déla 
data 120 pesetas : Tablada del 
Rudron 1882-83, aumentando al 
cargo l'0'06‘36 pesetas: Hontanas 
1882-83: Cimillos junto á Sasanio» 
1882-83, y Medinilla 1882-83.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho déla 

noche.
Burgos 11 de Marzo de 1885." 

E1 Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo. — El Secretario, Antón10 
Azpiroz.

de las operaciones practicadas y 
de las declaraciones dictadas por 
el Ayuntamiento respecto del 
quinto Antonio Albarran.

Así bien se acordó que se tenga 
en cuenta al verificarse la entrega 
de quintos de Aranda una solici
tud de Francisco Cascajares, quin
to de aquel distrito y reemplazo 
de 1884, pidiendo que se le auto
rice á sufrir ante la Comisión pro
vincial de Madrid la revisión de 

la talla.
La Comisión quedó enterada de 

la certificación expedida en 9 del 
actual por D. José Galan, Fiel con
traste de la provincia, en que se 
hace constar que se hallan en 
mejores condiciones las cinco 
lias que han de servir para 
operaciones de la próxima 
trega.

Se acordó que se dé cuenta el 
dia de la entrega de quintos de 
Caleruega de la instancia de Ma
nuel Peña, pidiendo que se obli
gue al Ayuntamiento á que admita 
todas las justificaciones de la ex
cepción alegada por su hijo Juan.

Dada cuenta de la comunicación 
de la Dirección general de Admi
nistración local remitiendo á in
forme una instancia elevada á di
cho Centro superior por Ignacio 
Borrego García, quinto núm. 1 del 
sorteo de esta capital y reemplazo 
de 1881, pidiendo que se le expida 
por el Batallón Depósito de Ma
drid, núm. 1, á que se halla afecto, 
su licencia absoluta: y resultando 
que el Ayuntamiento le declaró 
soldado en la revisión de 1884 y

i que la Comisión determinó en 5 de 
> Marzo de dicho año que se forma

se contra él expediente de prófu
go, la Comisión acuerda trasmitir 
por via de informe estos y todos 
los demás antecedentes relativos á 
dicho mozo.

Se acordó queTelesforo Hernan
do Blanco, quinto núm. 5 del sor
teo de Cardeñuela Riopico del re
emplazo de 1883, pase al Ejercito 
activo para cubrir la responsabi
lidad del soldado de décimas co
mo sustituto de Cueva de Juarros.

Se acordó informar que procede 
acceder á la petición de D. Matias 
Pereda y Martínez, padre de Ma
nuel Pereda Ruiz, quinto núm. 41 
del sorteo de Valle de Mena y 
reemplazo de 1883, de que se le 
devuelva la cantidad que entregó 
para redimir su suerte.

Se acordó no haber lugar á la 
pretensión de D. Daniel Rivas Ar- 
rizabalaga, soltero, de 46 años de 
edad, residente en Madrid y natu
ral de Melgar de Fernamental, de 
que se le admita en el Hospicio 
provincial por hallarse imposibi
litado para el trabajo.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el

expediente de reclamaciones he
chas por D. Victoriano Llanos, 
vecino de Briviesca, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento sobre I 
inclusiones y exclusiones de elec
tores para concejales.

Se acordó apercibir á varios 
contratistas de acopios para la 
conservación de las carreteras pro- . 
viudales para que suministren en 
el preciso término de 40 dias los 
materiales que se comprometieron 
á facilitar, en la inteligencia de 
que de no hacerlo así se les exigi
rá la responsabilidad á que haya 
lugar. i

Se acordó aprobar la relación 
de las indemnizaciones devenga
das por los empleados de la Direc
ción de carreteras durante el mes 
de Febrero último por salidas he
chas á obras de conservación y en 
construcción.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Pere
da, se acordó conceder la limosna 

, de 7 pesetas 50 céntimos mensua
les por seis meses y á contar desde 
l.° de Enero último á Manuel Diez 
García, viudo, vecino de Villasan- 
dino, y á Petra Ortega, viuda, que 
lo es de Los Balbases, para que 
puedan atender á la lactancia de 
sus hijos.

Se acordó desestimar la preten
sión de Juan Ortega, vecino de 
Lerma, solicitando socorro de lac
tancia.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por dicho I 
Sr Vocal ponente, admitir en el 
Hospicio provincial y á calidad de 
que ingresen desde luego á Benita 
Rueda, viuda, de 67 años de edad, 
vecina de Hortigüela; Luis Fer
nandez, de 57 años, de Villanasur 
Rio de Oca; las niñas Felipa y 
Agueda, hijas de Felipe Carrizo,

■ de Acinas; y Cándida Saez, resi-
■ dente en Villaquirán de los Infan

tes; y admitir definitivamente en 
dicho Asilo'benéfico al niño Flo
rencio Santa Maria, hijo de Maria 
Carmen, residente en Villamayor 
de los Montes, y á Salustiana Saez 
Velasco, residente en Pineda de la 
Sierra.

En el expediente de la alzada 
interpuesta por D. Francisco Sainz, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de la Merindad de Valde- 
porres por el que se le exigen 
1855 pesetas 50 céntimos, como 
Depositario que fué en los años.de 
1869 al de 1872, diose lectura de 
la nueva instancia dirigida al Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
por el citado D. Francisco expo
niendo que se le ha hecho saber 
el acuerdo de la repetida autoridad 
desestimando la pretensión del 
recurrente bajo el fundamento de 
haber sido presentada fuera del 
plazo señalado por la ley, lo cual 
no hubiese sucedido si el Ayunta
miento le hubiera notificado el 
acuerdo de 15 de Junio del año 
último: que el recurrente no ins-
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